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AVDA. APOQUINDO 5400, PISO 14, LAS CONDES – TELEFONO (56-2) 26503620

SANTIAGO - CHILE

H E C H O     E S E N C I A L
EMPRESAS LIPIGAS S.A.

Inscripción Registro de Valores N°1129

 Santiago, 27 de noviembre de 2024
GAF/CMF-110/2024

Señora
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta
Comisión para el Mercado Financiero
Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1449
SANTIAGO

Ref.: Comunica Hecho Esencial

Estimada Sra. Presidenta:

De conformidad con el artículo 9 y el inciso 2° del artículo 10 de la ley N° 18.045 sobre Mercado de 
Valores, las Normas de Carácter General N° 30 y N° 210 de esa Comisión, comunicamos a Ud. que 
en sesión ordinaria de hoy, 27 de noviembre de 2024, el directorio de Empresas Lipigas S.A. acordó 
el pago de un dividendo provisorio con cargo a las utilidades del ejercicio 2024, de $164 por acción, 
que será pagado a partir del 27 de diciembre de 2024, a los accionistas inscritos en el Registro de 
Accionistas de la sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior al día del pago, en las 
oficinas del DCV Registros S.A., ubicadas Av. Los Conquistadores 1730, Piso 24, Torre Santa María 
Dos, comuna de Providencia.

Cordialmente, saluda a la señora Presidenta,

Firma electrónicamente, 

__________________________
Felipe Warner Villagrán

Gerente Corporativo de Administración y Finanzas
EMPRESAS LIPIGAS S.A.

FWV/AAA/ag.

c.c.: Carpeta CMF
Representantes de los tenedores de bonos (Banco Bice)

      Bolsa de Comercio de Santiago
      DCV
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